
AYUDAS ESTUDIANTILES    
2012 

DEL 02 AL 21 NOVIEMBRE HASTA LAS 
13:00 HRS 

ALUMNO QUE INGRESA 
A PRIMER AÑO 

 



BENEFICIOS 

 

       Los Montos asociados a cada beneficio pueden sufrir 

modificaciones. 

 Becas de Arancel 
1. Beca Bicentenario 

2. Beca Puntaje PSU 

3. Beca Excelencia 

Académica 

4. Beca Juan Gómez Millas 

5. Beca Vocación de 

Profesor 

6. Beca Hijos de 

Profesionales de la 

Educación 

7. Beca Nuevo Milenio 

Créditos 
 

 

1. Fondo Solidario de 

Crédito Universitario 

 

2. Crédito con Aval del 

Estado 



REQUISITOS ESENCIALES 

 

 

1. Postular efectivamente a través del sitio 

www.becasycreditos.cl 

2. Matricularse en las instituciones, carreras y 

plazos señalados en el sitio 

www.becasycreditos.cl 

3. La documentación de respaldo debe ser 

presentada en el período de matrícula, que señale 

el Mineduc, directamente en la Institución de 

Educación Superior donde se matricule. 

 

 

 

 

El NO cumplimiento de uno de estos requisitos, implica la NO 

obtención de beneficios. 

 



REQUISITOS GENERALES DE ASIGNACION  

1. Ser Chileno, a excepción de la Beca Juan Gómez 
Millas para Extranjeros y Crédito Aval del Estado 

 

2. Declarar una condición socioeconómica que 
impida el pago total o parcial del arancel anual de 
la carrera, a través del Formulario de Postulación 

 

3. No tener título de Nivel Superior 

 

4. Los postulantes podrán hacer efectivo el beneficio 
en cursos de primer año como máximo 2 veces. 



FONDO SOLIDARIO DE CREDITO UNIVERSITARIO 

Financia total o parcialmente el 

Arancel de Referencia de la 

carrera 

La duración del beneficio es el 

periodo regular de la carrera mas 

la mitad de ese periodo 

Se otorga en UTM con una tasa 

de interés del 2% anual 

Se comienza a pagar dos años 

después de finalizada la carrera 

El Crédito es compatible con cualquiera de las Becas del MINEDUC y 

con el Crédito con Garantía del Estado. Hasta el 100 % del Arancel de 

Referencia. 



FONDO SOLIDARIO DE CREDITO 

UNIVERSITARIO 
 

REQUISITOS 

 Pertenecer a los 4 primeros quintiles de ingreso 

socioeconómico 

 Puntaje promedio PSU (Lenguaje y Matemáticas)  

igual o superior a 475 puntos 

 Matricularse en una carrera regular de alguna de las 

25 Universidades del Consejo de Rectores. 

Los alumnos con título de nivel superior pierden 

prioridad en la asignación de este crédito. 



APELACIÓN CRÉDITO 

 Enfermedad catastrófica no cubierta por el AUGE, 
de algún integrante del núcleo familiar. 

 Hermanos en la Educación Superior. 

 Fallecimiento del sostenedor del grupo familiar, 
entre el período de postulación hasta la fecha de 
apelación. 

 Cesantía del sostenedor del grupo familiar, entre el 
período de postulación hasta la fecha de 
apelación. 

 

La documentación de respaldo debe ser presentada en 
la Institución donde se matriculó el estudiante, en 

la fecha señalada por el Mineduc. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

BECA BICENTENARIO 
 Dirigida a estudiantes de bajos 

recursos que hayan obtenido 

buen rendimiento académico 

Financia el Arancel de Referencia 

anual de la carrera 

Los beneficiados tendrán 

también asociadas las Becas 

Complementarias de 

Alimentación y Mantención 



BECA BICENTENARIO  

REQUISITOS 

 

Pertenecer a los  2 primeros quintiles de ingreso 
socioeconómico 

 

Puntaje promedio PSU (Lenguaje y Matemáticas) igual  o 
superior 550 puntos . 

 

Matricularse en una carrera regular de alguna de las 25 
Universidades del Consejo de Rectores. 



BECA PUNTAJE PSU 

Dirigida a estudiantes que hayan 

obtenido un puntaje nacional en 

la PSU 

En el evento que alguna región 

no tuviese puntaje nacional, se 

asignará el beneficio al 

postulante con mejor puntaje de 

la región 

Monto del Beneficio es 

igual a $1.150.000 pudiendo 

complementarse con FSCU 

o CAE hasta  Arancel de 

Referencia anual de la 

carrera. 

Los beneficiados tendrán 

también asociadas las 

Becas Complementarias de 

Alimentación y Mantención 

para los 2 primeros 

quintiles 



BECA PUNTAJE PSU  

REQUISITOS 
 

•Haber egresado de un colegio Municipal , Particular  

Subvencionado o de Administración Delegada. 

 

•Pertenecer a los 4 primeros quintiles de ingresos 

socioeconómicos 

 

•Tener puntaje nacional o regional en la PSU 

 

•Matricularse en una carrera regular de alguna de las 25        

Universidades del Consejo de Rectores o en alguna 

Universidad Privada, Instituto Profesional o Centro de 

Formación Técnica ACREDITADO. 

 Esta Beca es compatible con la Beca Hijo de Profesionales de la Educación, 

con el Fondo Solidario y con el Crédito con Garantía del Estado. 



BECA EXCELENCIA ACADEMICA 

Dirigida a estudiantes que egresen 

el año 2011 de enseñanza media y 

pertenecen al  5% de mejores 

promedios de notas. El monto del Beneficio es 

igual a $1.150.000 en 

Universidades 

$500.000 en IP y 

CFT 

Los beneficiados tendrán 

también asociadas las 

Becas Complementarias de 

Alimentación y Mantención 

para los 2 primeros 

quintiles 
NOTA  

El monto asociado a esta beca depende 

de la aprobación del Ministerio de 

Hacienda. 



BECA EXCELENCIA ACADEMICA  
 

REQUISITOS 
 

 Haber egresado de un colegio Municipal o Subvencionado  

 Pertenecer a  los 4 primeros quintiles de ingreso  
socioeconómico,  

 Pertenecer al 5 % de mejor rendimiento de egresados del 
colegio  

Esta Beca es compatible con la Beca Hijo de Profesionales de la 

Educación, con el Fondo Solidario y con el Crédito con Garantía 

del Estado. 



 

 

 

 

 

 

 
 

 BECA JUAN GOMEZ MILLAS 

Dirigida a estudiantes de bajos 

recursos que hayan obtenido 

buen rendimiento académico 

Financia hasta un monto máximo 

de  $1.150.000 

Los beneficiados tendrán 

también asociadas las Becas 

Complementarias de 

Alimentación y Mantención para 

los 2 primeros quintiles. 

 



BECA JUAN GOMEZ MILLAS 

REQUISITOS 
•Pertenecer a los 2 primeros quintiles socioeconómicos  

 

•Haber egresado de un colegio Municipal , Particular Subvencionado  o 

de Administración Delegada. No importa año de egreso. 

 

•Obtener un puntaje promedio en la PSU, igual o superior a 640 ptos.   

pruebas de Lenguaje y Matemáticas. 

 

 

•Matricularse en una carrera regular de alguna de las 25 Universidades 

del Consejo de Rectores o en alguna Universidad Privada, Instituto 

Profesional o Centro de Formación Técnica ACREDITADO 

 



BECA JUAN GOMEZ MILLAS 

Dirigida a estudiantes con 

discapacidad visual 

El monto del Beneficio es 

$1.150.00.- 

Los beneficiados tendrán 

también asociadas las Becas 

Complementarias de 

Alimentación y Mantención 

NO VIDENTES 



BECA JUAN GOMEZ MILLAS 

REQUISITOS (NO VIDENTES) 

 
•Pertenecer a los 2 primeros quintiles socioeconómicos . 

 

•Haber egresado de un colegio Municipal o Subvencionado . 

 

•Tener promedio de notas de enseñanza media, igual o superior a 5.0. 

 

•Acreditar discapacidad visual . 

 

•Matricularse en una carrera regular de alguna de las 25 Universidades 

del Consejo de Rectores o en alguna Universidad Privada, Instituto 

Profesional o Centro de Formación Técnica ACREDITADO. 

 



BECA JUAN GOMEZ MILLAS 

Dirigida a estudiantes América 

Latina y El Caribe de comprobada 

necesidad socioeconómica 

El monto del Beneficio es 

$1.150.00.- 

No completan FUAS por lo cual 

postulan directamente en la 

Institución de Educación 

Superior en que se matriculen en 

el mes de Marzo 

EXTRANJEROS 



BECA JUAN GOMEZ MILLAS 

REQUISITOS (EXTRANJEROS) 

 
•Tener residencia definitiva. 
 

•Pertenecer a  los 2 primeros quintiles socioeconómicos. 
 

•Deben cumplir con los requisitos de admisión relativos a calidad 

académica asimilables a los puntajes de la Prueba de Selección 

Universitaria en las universidades chilenas. 
 

•Matricularse en una carrera regular de alguna de las 25 

Universidades del Consejo de Rectores o en alguna Universidad 

Privada, Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica 

ACREDITADO. 

 Esta Beca es compatible solamente con el Crédito 

con Garantía del Estado. 



BECA VOCACIÓN DE 

PROFESOR 
Dirigida a estudiantes destacados 

que ingresen a 1º año a carreras 

de Pedagogía 

Debe postular en 1º 

opción a carrera de 

Pedagogía 

Se excluyen los programas 

de Licenciatura, los 

Programas a Distancia y los 

Programas Especiales de 

Titulación. 

Financia Arancel Real  y 

matrícula de la carrera. 



         BECA VOCACIÓN DE PROFESOR 

REQUISITOS  
•PSU mayor a 720 puntos : beca arancel real , matrícula, 

aporte de $80.000 mensual, un semestre en el extranjero. 

•PSU mayor a 700 puntos : beca arancel real, matrícula, 

$80.000 mensual. 

•PSU mayor a 600 puntos : beca arancel real, matrícula. 

•No discrimina situación socioeconómica. 

•No discrimina dependencia colegio. 

 

Matricularse en una institución y carrera acreditada y con un 

puntaje corte declarado por la Institución de Educación 

Superior mayor a 500 puntos promedio PSU. 



         BECA VOCACIÓN DE PROFESOR 

COMPROMISOS DEL ESTUDIANTE :  

 

•Obtener el título profesional. 

•Trabajar 3 años en un establecimiento municipal o 

subvencionado: 

El plazo máximo para haber cumplido este compromiso 

es de 12 años, contados desde el inicio de la beca. 

El beneficiario firmará un pagaré que avala el 

cumplimiento del beneficio, el que se hará efectivo en 

caso de no titularse o no trabajar por el período 

señalado. 

Se exigirá una jornada mínima de 30 horas semanales. 

 



BECA HIJO DE PROFESIONALES DE LA EDUCACION 

Dirigida a Hijos de Profesionales 

de la Educación y del personal 

Asistente de Educación 

Al momento de la matricula debe 

presentar contrato de trabajo 

vigente que señale el nombre del 

colegio donde el padre o la madre 

se desempeña. 

Los beneficiados tendrán 

también asociada la Beca 

Complementaria de 

Alimentación para los 2 

primeros quintiles 

El monto del Beneficio es 

de $500.000 



BECA HIJO DE PROFESIONALES DE LA 

EDUCACION 

REQUISITOS  

 
• Padre o la madre se desempeñen en colegios Municipalizados o 

Subvencionados 

 

• Pertenecer a los 4 primeros quintiles socioeconómicos 

 

• Tener puntaje promedio en la PSU, igual o superior a 500 puntos 

 

• Tener promedio de notas de enseñanza media igual o superior a 5,5 

 

• Matricularse en una carrera regular de una Institución del Consejo de 

Rectores, Privadas y/o Centros de Educación Superior Autónoma. 

 



 

       BECAS DE REPARACION 

 
BECA VALECH  

Ley 19.992 Titular 
 

Beneficio para Titulares consignado en la “Nómina de Personas 

Reconocidas cómo Víctimas” anexo “Listado de Prisioneros 

Políticos y Torturados”  y que no haya hecho uso del beneficio 

educacional. 

                                              Ley 20.405 Traspaso 

Beneficio para hijos y/o nietos. En caso que un Titular Valech, no 

haya hecho uso del beneficio educacional, podrá traspasar por una 

sola vez  su beneficio. 

POSTULACIÓN DIRECTAMENTE CON MINEDUC 

 



BECA NUEVO MILENIO 

Dirigida a estudiantes de carreras 

técnicas y profesionales 

Las carreras técnicas deben ser 

dictadas por Instituciones 

Elegibles 

Las carreras profesionales 

deben estar acreditadas y 

ser impartidas por Institutos 

Profesionales 

Los beneficiados tendrán 

también asociada la Beca 

Complementaria de 

Alimentación para los 2 

primeros quintiles 

El monto del Beneficio es 

de $500.000 



BECA NUEVO MILENIO 

REQUISITOS  

 

• Pertenecer a los dos primeros quintiles socioeconómicos. 

 

• Tener promedio de notas de enseñanza media igual o 

superior a 5,0 para matricularse en carreras técnicas y 5.5 

para matricularse en carreras profesionales acreditadas 

impartidas por Institutos Profesionales. 

 

 
 

 



¿En qué consiste? 

 

Es un aporte económico que se cancela en 10 

mensualidades de $15.500 (2011), de marzo a 

diciembre, mediante el sistema de pago cuenta 

rut, del Banco Estado 

¿A quiénes está destinado? 

 

A alumnos seleccionados con las Becas de 

Arancel que entrega el Mineduc y que se 

encuentren ubicados en los 2 primeros 

quintiles . 

 

¿Cómo se postula? No es necesario postular directamente. 

Los beneficiarios serán seleccionados 

automáticamente como resultado de la 

acreditación socioeconómica que se realiza a 

través del sitio www.becasycreditos.cl. 

 

BECA MANTENCION 

http://www.becasycreditos.cl/


¿En qué consiste? 

 

Entrega de una tarjeta con un monto de $26.000, por 

un periodo de duración de 10 MESES ( Marzo a 

Diciembre). 

 

¿A quiénes está destinado? 

 

A alumnos con beneficios de arancel del MINEDUC y 

CRÉDITO AVAL DEL ESTADO ubicados en los 2 

primeros quintiles . 

 

¿Cómo se postula? No es necesario postular directamente a la beca de 

Alimentación. Los beneficiarios serán seleccionados 

automáticamente como resultado de la acreditación 

socioeconómica que se realiza a través del sitio 

www.becasycreditos.cl 

Beca Alimentación 



Crédito con Aval del Estado 

¿Quién es Beneficiario? Estudiantes Universidades del Consejo de Rectores, Universidades 

Privadas,  Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica. 

 

¿Qué financia? El monto mínimo de crédito que se puede solicitar es $200.000 y el 

máximo es el 100% del Arancel de Referencia. 

¿Cómo se cancela? 

 

Al egreso: en el mes 19, contado desde la  fecha de egreso de la 

carrera.  

Si el alumno deja de estudiar sin justificación por 12 meses 

consecutivos y no se matricula en alguna institución participante del 

sistema (deserción). 

 

¿Cómo se postula? Llenando el Formulario de Postulación, en www.becasycreditos.cl 

CONSULTAS 

 

Para mayor información del crédito consulte www.ingresa.cl 

O en la oficina de Bienestar Estudiantil con el Asiste Social a cargo. 

 

http://www.becasycreditos.cl/
http://www.ingresa.cl/
http://www.ingresa.cl/
http://www.ingresa.cl/
http://www.ingresa.cl/
http://www.ingresa.cl/


Crédito con Aval del Estado 

Requisitos de 

Postulación 

Crédito con Aval 

del Estado 

Ser chileno o extranjero con 

residencia definitiva 

Declarar una condición socioeconómica 
que impida el pago total o parcial del 
arancel anual. 

Matricularse en una carrera regular en 

Universidades, Institutos Profesionales o 

Centros de Formación Técnica acreditados 

y participantes de este sistema de créditos. 



OTROS BENEFICIOS  

 

BECA PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA (JUNAEB) 

BECA INDÍGENA (JUNAEB) 

BENEFICIOS UNAP 



Beca Presidente de la República 

¿En qué consiste? 

 

Es un aporte económico que se cancela en 10 

mensualidades, de marzo a diciembre, en la cuenta rut 

de BancoEstado. 

 

¿A quiénes está 

destinado? 

 

Para alumnos de escasos recursos y buen rendimiento 

académico que hayan tenido la BPR en la EM y que 

ingresen a la educación superior. 

 

¿Qué requisitos hay 

que cumplir? 

 

Acreditar la calidad de alumno regular y mantener la 

situación socioeconómica vulnerable que dio origen al 

beneficio. 

 

¿Dónde se solicita 

este servicio? 

 

Alumnos que ingresan a primer año de educación 

superior renuevan su beca en el Departamento Social 

de la Municipalidad de su lugar de residencia. 

 



Beca Indígena 

¿En qué consiste? 

 

Es un aporte económico que se cancela en 10 

mensualidades, de marzo a diciembre, mediante el 

sistema de pago cuenta rut del BancoEstado 

¿A quiénes está 

destinado? 

Para alumnos de escasos recursos y con ascendencia  

indígena. 

 

¿Qué requisitos hay 

que cumplir? 

 

Acreditar la calidad indígena, en CONADI; 

Alumnos egresados de E.M.  promedio igual o superior 

5.0  

Alumnos  que ya cursan una carrera en la Educación 

Superior promedio igual o superior a  4.5  

Situación socioeconómica deficiente. 

¿Dónde y cuándo se 

postula? 

 

En el Departamento de Bienestar Estudiantil de la 

Institución de Educación Superior en el mes de marzo. 

 



BENEFICIOS UNAP 

Beca de Alimentación Consiste en un almuerzo y un complemento  entregado de 

Lunes a Sábado,  dirigido a alumnos fuera de la ciudad de 

Iquique.  

Valor  año 2011 de $8.000 mensuales. 

 

Hogar Universitario 

 

Albergue dirigido a estudiantes de carreras de Pregrado, que 

presenten condición socioeconómica de extrema necesidad 

y que provengan fuera de la ciudad de Iquique.  

Valor  año 2011 de $8.000 mensuales. 

 

Rebaja Arancel 

 

Se rebaja un porcentaje sobre el arancel de la carrera en: 

Hermanos: 10% 

Padre-Hijo: 10% 

Matrimonio:15% 

Beneficios de Salud Equipo multidisciplinario de profesionales  de la salud 

(Médico General, Matrona, Psicólogo, Dentista y 

Nutricionista) dedicado a entregar atención primaria. Por el 

dentista se cancela un valor mínimo. 



Beca Hijos de Iquique 

¿Quién es 

Beneficiario? 

 

Alumnos de primer año, que ingresan a la Universidad 

Arturo Prat vía PSU. 

¿Qué financia? 

 

El total del arancel anual de la carrera, durante el primer 

año de estudios 

 

¿Cómo se postula? En el Dpto. de Bienestar Estudiantil en el periodo de 

matrícula. 

 

Requisitos  

 

Puntaje ponderado igual o superior a 600 ptos;  

Haber cursado los cuatro años de la Enseñanza Media 

en un colegio de la comuna de Iquique;  

Año de egreso de la Enseñanza Media 2011;  

Completar Formulario Único de Acreditación 

Socioeconómica, del Ministerio de Educación, vía 

página web 



IMPORTANTE 

Los postulantes a  becas y créditos,  

deben presentar, en la institución donde 

se matriculen,  documentos que respalden 

lo informado en el Formulario de 

Postulación.  

 





QUINTILES DE INGRESO 2011 

Quintil Tramo Tramo 2 % Ayuda Monto Mensual Monto Anual 

1 1   100,0 %              59.817         717.804 

2 2   100,0 %              102.326      1.227.912 

3 3   100,0 %             162.202      1.946.424 

4 

4 

1 100,0 %             175.051     2.100.612 

2 94,4 %             187.900      2.254.800 

3 88,9 %           200.749      2.408.988 

5 

4 83,3 %             213.598      2.563.176 

5 77,8 %             226.447      2.717.364 

6 72,2 %             239.295      2.871.540 

6 

7 66,7 %             252.145     3.025.740 

8 61,1 %             264.995     3.179.940 

9 55,6 %             277.845      3.334.140 

10 50,0 %             290.695      3.488.340 



REMUNERACIONES :  

 

SUELDOS Y PENSIONES (Trabajadores Dependientes) Liquidaciones de sueldos, 

Certificado de AFP.  

PENSIÓN  por Jubilación, Invalidez, Sobrevivencia, otros : Última  liquidación de 

pensión. 

BOLETAS DE HONORARIOS CON RETENCIÓN : Fotocopia de cada una de las boletas. 

Boletas electrónicas, resumen de boletas, www.sii.cl 

BOLETAS DE HONORARIOS SIN RETENCIÓN : Formulario 29 y pago simultáneo de 

IVA. 

RETIROS : Sociedades o actividad Comercial individual, Formulario 29 y 22 del año tributario y 

certificado de retiros, emitido por el contador. 

DIVIDENDOS POR ACCIONES : Certificado de dividendos. Si han sido vendidas, acreditar 

la venta. 

INTERESES MOBILIARIOS : Depósitos a plazos, bonos y/o ganacias de Fondos Mutuos. 

ARRIENDOS DE BIENES : Ya sea por arriendo de inmuebles o vehículos. 

ACTIVIDADES INDEPENDIENTES ; Comerciantes, transportistas y otros similares, 

Formulario 22 (Impuesto a la renta), y Formulario 29 (Declaración de IVA) 

GANACIAS DE CAPITAL : Documentos de venta de cualquier activo ; acciones, bonos, 

bienes raíces, etc. 

PENSIÓN ALIMENTICIA : Resolución judicial, o acuerdo extrajudicial, o libreta del banco 

Estado. Si está moroso, declaración judicial de tal situación. 

       PARA TODA ACTIVIDAD QUE NO CUENTE CON LA DOCUMENTACIÓN 

INDICADA ANTERIORMENTE, PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL, 

QUE CONTENGA EL MONTO  MENSUAL PERCIBIDO Y LA ACTIVIDAD QUE LA 

ORIGINA.  

      REMUNERACIONES 

http://www.sii.cl/

